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€ ¿Qua Mario Coka COB 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL Y ADUANERA MARIO COKA 
B. MACOBSA S.A 

Guayaquil, 28 de Noviembre de 2013. 

Señor 
MARIO COKA BORJA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General de Socios de 
la compañía “ORGANIZACIÓN COMERCIAL Y ADUANERA MARIO COKA 
B. MACOBSA., celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió elegirlo a 
usted GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el período de cinco años y con 
las facultades establecidas en el Estatuto Social, entre las que figura ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social vigente consta de la escritura pública de constitución 
autorizada por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 
Vicenzini, el 12 de julio de 1994, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de 
Guayaquil el 14 de Septiembre de 1994 de fojas No. 39.545 a 39.558 No. 
13.987 del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y anotada bajo el No. 
28.875 del Repertorio. 

menté, 

Cu A 
DANIE OKÁ AVELLA! 

CRETARIA AD - HOC 

      

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que 
antecede. 

/    aquil, 28 de Noviembre de 2013. / 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

[ 

1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ORGANIZACION COMERCIAL Y ADUANERA MARIO COKA B. 
MACOBSA S,A., a favor de MARIO COKA BORJA, de fojas 9.987 a - 
9.989, Registro de Nombramientos número 3.234, 
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ON 

Guayaquil, 02 de diciembre de 2013 , DELEG ADO 
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La responsábilidad la veracilal y autenticidad de los | datos hegistrados, es de exchsiva responsabilidad d de lao el 
declarante cuando”, Aste provee tóda la información, ¡al tenor de lo een en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Reglattoíde Datos Públicos. . 
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